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Jueves de 10 Agosto de U)44 
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No se publica los domingos ni dfas 'estivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimoe 
Idem atrasado; 1.50 pese;as-

Advertencias*—1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fiie un ejemplar de 
.»di número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. ' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

usíiea por cada ejemplar más. Recarg-o del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
bí Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

•íitrales, con pago adelantado. 
el Restantes suscripciones, 60 peseta^ anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, ™n pago ad«ianiado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—aV Juzgados municipales, una peseta línea, 
ij) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

iÉterío de Obras Públicas 
Dirección General de Caminos 

Para prevenir la formación de ba
ches en las carreteras con revesti
mientos asfálticos, como consecuen
cia de verter negligentemente' sobre 
la calzada los restos del ca rbón , al 
cargare limpiar los gasógenos, se 
interesa de los conductores de ve
hículos de esta clase, que las opera
ciones citadas se hagan siempre so-
hre ios pasos o apartaderos, evitan
do de e§te modo daños en los asfal
tados. 

Esta Dirección General espera de 
los conductores de vehículos que, 
Percatados de la clara finalidad de. 
«ta Instrucción, que se t r a d u c i r á en 
beneficio de la buena c i rcu lac ión 
Por carretera, sea cumplida exacta-
^nte, debiendo advertir que los 
bos que se produzcan por olvido 
^negligencia en el cumplimiento de 
a ̂ istna, se sanc ionarán de confor-

con lo que previene el vigente 
R o d e l a Circulación. 

10s guarde a V. S. muchos años . 
D^dr id ,3 lde Julio de 1<M4.-E1 

eCtQr General. M . Rodríguez. 

P ^ a - - E l Ingeniero Jefé ,P.A.f 
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idmimstracíón m m i á 
Gobierno civil 

_ É la provincia áe león 
C O N V O C A T O R I A 

Haciendo uso de las facultades 
que me confieren-los ar t ículos 61 y 
62 de la Ley provincial , en re lac ión 
con el 70 de la misma, declarados en 
vigor por la Ley de 13 de Septiem
bre de 1931, y en v i r tud de acuerdo 
de la Comisión Gestora de la Ex
celent ís ima Dipu tac ión provincia l , 
adoptado en sesión de 27 de Julio 
ú l t imo, he acordado convocar se
sión extraordinaria para el día .24 de 
Agosto actual a las siete de la tarde, 
en el Palacio provincial , para el 
examen y a p r o b a c i ó n del proyecto 
de ordenanza para el exacción del 
arbitr io provincial sobre el W o l 
framio, extensivo a los minerales de 
cobre y. de arsén ico . 

León, 8 de Agosto da 1944, 
2731 El Gobernador civil, 

• O . - " 

C I R O U L A R E S 
Siguiendo normas de la Superiori

dad y como en años anteriores, re
cuerdo a los Organismos y Funcio
narios de la E n s e ñ a n z a Primaria 
Oficial Local, así como a los Ayun
tamientos, que aquellas obras, arre
glos o reparaciones que sean nece
sarias en los edificios escuelas, de
b e r á n hacerse, a ser posible, aprove
chando la vacac ión escolar, con el 

fin de que no sufran in t e r rupc ión 
las clases. 

León, 9 de Agosto de 1944. 
El Gobernador civil, 

2738 Antonio Martínez Cattáneo 
o • . 

o o 

A partir del día 15 del corriente 
inclusive, se levanta la veda para la 
caza de la codorniz y d e m á s aves de 
paso, en esta provincia y desde el 
día 3 del p róx imo Septiembre para 
el resto de las especies que determi
na la Ley de Caza, teniendo en cuen
ta que aquellos que deseen cazar en 
la zona que a con t inuac ión se deta
lla deberá ponerlo para cada vez en 
conocimiento del Comandante del 
Puesto de la Guardia c iv i l a que co
rresponda la d e m a r c i ó n , a los opor
tunos efectos. 

Los Agentes dependientes de m i 
Autoridad, especialmente la Guardia 
c iv i l y Guardas Jurados, v ig i larán 
escrupulosamente para evitar i n 
fracciones a la Ley de Caza, denun
ciando cualquier abuso de que t u 
v i e r a conocimiento y d á n d o m e 
cuenta, sin perjuicio' de pasar el 
tanto de culpa al Juzgado, para i m 
poner a los infractores las sanciones 
que procedan teniendo en cuenta 
las circunstancias del caso y cuya 
cuan t í a estará comprendida entre 
doscientas cincuenta y m i l pesetas. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 8 de Agosto de 1944. . 
2722 El Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 
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DEMARCACION QUE SE CITA 
Dos k i lómetros al Sur de la carre

tera de San Glorio a Portilla de la ! 
Reina, pueblos de .Casasuertes, Es-, 
caros y Aríiles; l ímite Sur de los ' 
Ayuntamientos de Sa lamón , Reyero, j 
Vegamián, Valdelugueros, Valdeteja, 
Cármenes , Vi l l amanín , Lánca ra de 
Luna; l ímite Sur de los Ayuntamien
tos de San Emil iano y Cabril lane»; 
S. E. del de Vi l labl ino; E. del de Pá
ramo del Sil; N . y N . O. de Igüéña; 
O. de los dé Noceda, Bembibre y 
Congosto; N , y O, del de Ponferrada; 
N . de los de Priaranza del Bierzo, 
San Esteban de Valdueza y Barrios 
de Salas; O. N . y N. E. y S. E. de 
Molinaferrera; O. y S. del de Raba
nal del Camino hasta un ión con el 
de Santa Colomba de Somoza desde 
a q u í hacia al Sur, dos k i lómet ros al 
Este de los pueblos de Busnadiego y 
F i l i e l para terminar en la confluen
cia de los Partidos de Astorga, La 
Bañeza y Provincia de Zamora. 

o. 

Comisaría General de Ab^eclmieníos 
í Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

Junta provincial de precios 
La Comisar ía General de Abaste

cimientos y Transportes, por resolu
ción de fecha 22 de Julio pasado y 
en vir tud de las atribuciones que 
fueron conferidas por el Ministerio 
de Industria y Comercio para la re
gulac ión de precios y d e m á s condi
ciones de venia de bombones, cara
melos, peladillas, grajeas y otras 
confituras análogas , ha resuelto con 
ca rác te r general, anular todas las 
concesiones de libertad de precio 
conferidas para los bombones deno
minados «similares», debieiido su
jetarse en su venta al p rec io -seña la 
do para los bombones no similares, 
es decir 17.50 pesetas kg . 

Respecto a caramelos, grajeas, pe
ladillas y confituras análogas , po
d r á n expenderse al púb l ico al pre
cio que libremente señalen los in 
dustriales. 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos consiguientes. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 3 de Agosto de 1944. 
.2729 E l Gobernador-Presidente, 

Antonio Martínez Cattáneo 

DíODtacíon provintial de León 
COMISIÓN G E S T O R A 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el corrien

te mes de Agosto, esta Comisión Ges
tora en sesión de 27 de Julio ú l t imo , 
a co rdó señalar el día 24 y hora de 
las cinco de la tarde. 

Lo^que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 7 de Agosto de 1944—El 
Presidente, Uzquiza.—El Secretario, 
Jo séPe l áez . ^ 2780 

Bases generales del concurso para op
tar a la constitución de la fianza 
exigida poi el Estado para el servi
cio de recaudación de contribucio-

. nes en la provincia de León. 
Primera. La Excma, Dipu tac ión 

Provincial abre un concurso entre 
las Entidades barcarias y particula
res a quienes pueda interesar, para 
la const i tución por cuenta de la 
misma de la fianza que exige la Or
den Ministerial de 10 de Julio para 
responder del indicado servicio. 

Segunda. La cantidad que se ha 
de ingresar en la Caja General de 
depósitos, a disposición de la Direc
ción General del Tesoro Públ ico , en 
metá l ico o efectos de la deuda pú
blica, es de dos millones cuatrocien
tas setenta y siete m i l trescientas se
tenta y cinco pesetas y cuarenta y 
seis cén t imos (2.477.375,46 pesetas), o 
la que en cada momento señe el M i 
nisterio de Hacienda. 

Tercera. El plazo de du rac ión de 
este servicio será el de cinco años 
como m í n i m o , prorrogarle por pe-
r íodas iguales, siempre que alguna 
de las partes no comunique a la 
otra con un a ñ o ,de an t ic ipac ión el 
deseo de rescindir o rescatar la ind i 
cada fianza, y salvo lo dispuesto en 
la propia Orden. > 

Cuarta. La Excma. Dipu tac ión se 
reserva el derecho de i r adquiriendo 
los valores integrantes de la fianza 
hasta su totalidad. 

Quinta. En el caso de queja Cor
porac ión Provincial tenga que cesar 
en el indicado servicio por disposi
ción ministerial o por cualquiera 
otra causa, cesará igualmente el 
compromiso de la fianza, sin dere
cho por parte del interesado a in 
demnizac ión alguna. 

Sexta. Cada solicitante pod rá se
ñ a l a r las d e m á s condiciones particu
lares que estime conveniente; y 

Sépt ima. E l concurso será resuel
lo libremente por la Comisión Ges
tora, a propuesta de la de Hacienda. 

Las proposiciones para optar a 
este concurso serán reintegradas con 
t imbre de 4,50 pesetas, o extendidas 
en papel de la clase 6.a y t imbre pro
vincial de una peseta. Se d i r ig i rán al 
Sr. Presidente de la Comisión Gesto
ra y debe rán tener entrada en el Re
gistro General de la Corporac ión 
antes de las trece horas del día 7 de 
Septiembre p róx imo. Durante los 
primeros-diez d ías háb i les de este 
plazo se p o d r á n presentar reclama
ciones, a los efectos de lo dispuesto 
en el ar t ículo 26 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924. 

León, 4 de Agosto de 1944.—El 
Presidente, Uzquiza.—El Secretario, 
José Peláez. 2732 
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ftlii ii liras M i m Provincia de León 

PERMISOS DE CONDUCCIÓN 
RELACION de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durante 

el mes de Julio de 1944. 

5.051 
5.052 
5,053 
5.054 
5.055 
5.056 
5.057 
5.058 
5,059 
5,' 
5.054 

5Í0Ó3 
•5.064 
5.065 
5. 
5. 
5, 

2.a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
1.a 
1.a 
Ia 
Ia 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
2.a 
1.a 

N O M B R E S 

Aníbal Castellanos Hernández 
Senén Arias Diez 
¡osé Ramón de Cárdenas y Rodríguez... 
Silveho Díaz Martinez 
Ismael Fernández Alv^rez. . . , 
Ambrosio Infante Diez ;, 
Manuel Gallego Ortiz , 
Inocencio Fernández Alonso.. 
Eduardo Pérez Palomo.... 
Vicente Perníche Simón 
Jesús Alvarez Fernández 
]osé López F e r n á n d e z . . . . . . . 
Jerónimo Redondo Gimeno 
Benito Suárez Blanco. 
Francisco Ucieda Losada 
Eduardo Fernández González 
Teodoro Miranda Zapatero... 
Alberto Escudero Rodríguez. 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Marcelo 
Severino... 
Manuel.. . . , 
Leandro..., 
Nicanor . . . 
Bonifacio,.. 
Manuel.... 
Esteban . . . 
Benito 
Pedro 
Pedro 
Máximo. . . 
Manuel.... 
Santiago... 
Eumemo.. 
Florentino. 
Tomás 
Ignacio.... 

Cándida.. • 
Ceferina... 
Carmen... 
Domitila . . 
Rosario., .. 
Carmen .. 
Sabina 
Natividad., 
Benigna... 
Obdulia . ., 
Gregoria., 
Visitación, 
Felipa... . , 
Asunción., 
Josefa 
Ramona.., 
Emilio 
Rogelia .. 

NACIMIENTO 

D í a 

23 
16 
9 

23 
2 
7 

20 
4 

24 
•ri 
17 
12 
24 
25 
12 
12 
13 
11 

M E S 

Nsviembre.. 
unió N 

Octubre . . . . 
Tulio 
Agosto. , . . . 
Diciembr.e. 
Septiembre 
J u l i o — , . . . 
Diciembre.. 
Julio 
Marzo 
Septiembre 
Mayo . . . . . 
Tulio 
Noviembre. 
Junio , 
Julio.. . . . . 
Octubre . . . 

Año 

1925 
1917 
1910 
1920 
1919 
1920 
1919 
1919 
1908 
1920 
1900 

|1920 
1908 
1911 
1906 
•1924 
1913 
1917 

L U G A R 

León 
Soto y A m í o . . . . . 
León 
Pola de Laviana. 
Ciafio-Langreo.. 
Paredes de Nava 
Veguellina 
Arcahueja 
Carrizo 
León 
Carrocgjra,...... 
L u g á n . . . . . . . . . . 
Navatejera....... 
Vega Caballeros 
Cacabelos, 
Matallana Torio, 
Oteruelo * 
Piedrafita .' 

P R O V I N C I A 

León. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
Idem. 
Falencia, 
León, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. ' 
Tdem. 

León, 3 de Agosto de 1944—El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 2680 

T R A N S F E R E N C I A S 

RELACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O. P., durante el mes de Julio de 1944. 

AUTOMÓVIL 

Marca Número de ma
trícula 

^er . . . . . . . . . . . L E -1.056 
rord 
^ ' t r oen , . . 

Ford V. 
Citroen 
Ford 
Ford 
Ford 

L l t r ^ . 

LE-2.347 
LE-817 

LE—2.607 
LE—3.197 
0-5.192 
B-42.873 

VA—3.002 
LE-2.959 
SS—2.364 
Z A—1.368 
ZA—1.194 
M - 65.465 
LE-1-987 
BÍ-10.919 
LE-3;508 
LE-3.516 
LE-2.011 
M-67.188 
BU—2.128 
LE-3.362 
BI-6.179 
LE-2.308 

C E D E N T E 

Nombre 

Hijo de FranciscOjlAlonso 
Federico Fernández Magdaleno... 
Alfonso Pastor León . . . 
Narciso Aparicio Lobit. 
Manuel Antonio Alvarez.... . . . . . . . 
Gabriel de la Puente Casado...... 
Petra Puente Cardo.. 
Remigio Fidalgo de la Mata . . . . . . 
Pedro B irrios Caamaño 
Manuel González González. , 
Cesáreo Pichel Oteríno r . . 
Manuel del Río Losada . . . . . . . . 
Basilio Fsrnández Moreno 
Tomás Fernández G ó m e * . . . . . . . . 
Higinio Zanguita Eguirregoviria.: 
Comercial Industrial Pal larás . . . 
Comercial Industrial Pallarés 
José Sánchez Peláez .. 
Emilio Puente Puente.. 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa. 
Miguel Martínez Luengo. 
Leandro Camba Apraiz . . . , . . , 
Amador Chamorro Casado 

A D Q U I R E N T E 

Nombre 

Hijos de Francisco Alonso,S. E.C. 
Jesús Packeco Moreno 
fosé Inyesto González 
Carlos Aparicio Guisasola 
Maximino Gutiérrez Díaz 
Antonio Fernández Fernández. . . . 
Antracitas de Velil la, S. A 
Mánuel Arias Rodríguez 
José Díaz Arias 
Martiniano Fernández Fernández. 
Benjamín Alvarez Rodríguez. . . . 
César Mánuel Garnelo Luna 
Ouintilianó Alvarez Alvarez 
Manuel lesús López Fernández. . . 
Tomás Robles Robles 
Alfredo Alonso Kopp 
Nicolás Cifuentes Gonzál&z. . . . . . 
Angel Panero Buceta 
Francisco González G a r c í a . . . . . . . 
Rafael Criado Amanategui 
losé Luis García-Lubén Hurtado. 
Unión Huevera Leonesa, S. L , . . . 
Sira Pedrosa Blanco 

Domicilio 

Astorga-
León. 
Idem.. 
Idem. 
Riaño. 
Ponf errada. 
Guardo. 
Almagarinos. 
Ponferrada. 
León. 
Rioscuro. 
Ponferrada. 
León., 
Madrid. 
Paradilla. 
Avilés. 
Idem. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
León. 
Idem. 

eón' 3 de Agosto de 1944-E1 Ingeniero Jefe, P. A, , (ilegible) 2681 
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Aamlníslracídii tejgfla 
Juzgado municipal de Castrillo 

de los Poluazares 
Se-halla vacante en este Juzgado 

el cargo de Fiscal municipal, p0r 
renuncia del que lo desempeñaba, v 
se anuncia ello por el presente para 
que las personas a quienes interese 
puedan solicitarlo dirigiendo opor
tuna instancia al Sr. Juez de prime
ra instancia de León, comisionado 
por la Supér ior idad , reintegrada con 
póliza dé 3,00 pesetas y otra de la 
Mutualidad Judicial del mismo pre
cio, a c o m p a ñ á n d o l a de cuamtos do
cumentos justifiquen sus méritos, 
dentro del té rmino de treinta días 
naturales, a contar del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 4 de Agosto de 1944.-El 
Juez de 1.a Instancia, Agustín 
B. Puente Veloso. 2697 

Cédulas de citación 
En el ju ic io verbal de faltas nú

mero 177 de 1944, por lesiones se
guido contra Elvira Fernández Las
tra, en la actualidad en ignorado 
paradero, se tiene acordado citara 
la misma ante este Juzgado, Pilotos 
Regueral, n ú m e r o 6, para el día 29 
de Agosto a las once horas, debiendo 
acudir con las pruebas de que inten
te valerse. 

León, 1 de Agosto de 1944.-Jesús 
Gil . 2709 

o 
En este Juzgado se sigue juicio de 

tes tamentar ía de D. Alejandro Nistal 
Alonso y D.a Antonia Mogrovejo 
Fe rnández , vecinos que fueron de 
esta ciudad, a instancia de D.a María 
Riesco Mogrovejo, declarada pobre, 
habiendo acordado que por la pre
sente cédula se cite para la junta de 
los interesados, prevenida en el ar
ticulo 1-068 de la Ley de Enjuicia
miento Civi l , a los ausentes en igno
rado paradero, D. Venancio Aria5 
Riesco, D. Apolinar Arias Kiesco J 
D. L ic in io Arias Riesco, cuya jun 
t endrá lugar en este Juzgado el 
catorce del actual, y hora 
once de su m a ñ a n a , v con aper ^ 
miento de que si no comparec^,^ 
p a r a r á el perjuicio a que u 

^Astorga, a cuatro de Agosto ^ 
novecientos cuarenta y cud Mar, 
Secretario judic ia l , iValeriano ^ 

Imprenta de la ü i p ^ S ^ 


